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INTRODUCCIÓN 

Para lograr una articulación con los planes de desarrollo local proponemos un plan articulado 

considerando los objetivos trazados por CEPLAN. El Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

dentro de una perspectiva fundamentalmente descentralizada tiene como objetivos: 

 

a) Proponer los objetivos estratégicos del desarrollo sustentable y descentralizado del país, así como 

las prioridades del gasto, de la inversión pública, privada y de la cooperación internacional, de 

modo que no se comprometa la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las 

necesidades actuales. 

b)  Definir una visión nacional de futuro compartida. 

c)  Articular e integrar coherente y concertadamente los planes de desarrollo estratégico y los planes 

de desarrollo institucional de los tres niveles de gobierno. 

d) Proporcionar las orientaciones, métodos, instrumentos y capacitaciones necesarias para el 

planeamiento estratégico. 

e) Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión estratégica basada en resultados que permita 

asegurar la modernización de la gestión gubernamental para que contribuya a alcanzar los 

objetivos trazados e informar al país sobre el avance de su cumplimiento. 

f) Promover la cooperación y el acuerdo entre los sectores público y privado para la formulación de 

estrategia y ejecución de programas. 

g)  Formular los planes estratégicos prospectivos y efectuar su evaluación periódica. 

 



 

RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO LOCAL.  
 
Entre los propósitos fundamentales de nuestro plan de gobierno municipal será articularnos con los 

planes de desarrollo nacional y local se buscara tener la eficiencia en el gasto público para conseguir la 

disminución de las brechas sociales con justicia social y equidad entre los propósitos  de nuestra gestión 

que trataremos de realizar al llegar a ser servidores públicos en la municipalidad provincial de 

Moyobamba, radica en el mejoramiento sostenido e integral de la calidad de vida de nuestros 

pobladores, conociendo que nuestra economía se encuentra en crecimiento en forma desacelerada sin 

llegar aún al 4% de PBI a nivel nacional y sintiendo la caída de nuestra economía local en estos últimos 

días con las nuevas reformas económicas dictadas por el actual gobierno central observando que en 

nuestra sociedad se debe impulsar acciones para llegar a un desarrollo económico trataremos de hacer 

eficiente el gasto público para hacer de Moyobamba una ciudad limpia, ordenada, segura e integrada.  

 

Las gestiones municipales anteriores  lograron realizar proyectos de inversión pública que 

incrementaron poco la calidad de vida en nuestra población, y muchas veces sin conseguir la 

articulación con nuestro gobierno nacional y gobierno regional de San Martín, que han contribuido muy 

poco a favor de la histórica ciudad de Moyobamba, nuestros distritos casi olvidados por la falta de 

presupuestos, con escasas vías de comunicación y sin el mantenimiento adecuado, además se tiene 

proyectos paralizados, la ciudad y nuestras localidades se mantienen aún  inseguros con  violencia y 

situaciones de inseguridad; las calles se fueron llenándose de huecos ya se por un inadecuado sistemas 

de mantenimiento o por falta de criterios en la utilización de las mismas; sumándose el abandono del 

tratamiento de los barrancos de la ciudad de Moyobamba, donde a pesar de las acciones municipales y 

la falta de presupuesto siguen siendo lugares de contaminación y riesgo para la población; las 

instituciones educativas tienen escaso apoyo de las autoridades municipales y muchas de ellas se 

encuentran ya declaradas en emergencia siendo urgente una atención por parte del estado, 

gestionaremos ante el gobierno regional y local el tratamiento adecuado a las instituciones educativas 

en coordinación con la dirección regional de educación; el creciente olvido de la atención a la salud en la 

provincia y distritos subiendo los niveles de muerte por no contar con las condiciones adecuadas, se 

demora en las construcciones de hospitales y  con un cuadro de asignación de personal que parecen de 

postas médicas y esto hacen que los especialistas no estén en estos establecimientos de salud sin los 

presupuestos de mantenimientos adecuados haciendo cada vez más caótica la situación de la salud se 

hará llegar la voz de protesta para conseguir revertir esta situación y se necesita la presencia de un 

gobernador regional que se preocupe en solucionar los álgidos problemas de nuestra población; los 

espacios para la práctica para el deporte son cada vez más escasos apoyaremos en crear más áreas 

verdes y crear lugares para la práctica de los deportes y en especial apoyar en dar las condiciones 

adecuadas a nuestro estadio se buscará gestionar los riegos y corregir muchos problemas que aquejan a 

la población, gestionaremos la creación de mercados sectoriales ordenado el mercado ambulatorio con 

el apoyo económico respectivo, se gestionará el terminal terrestre a fin de ordenar el tránsito vehicular, 

se conectaran  calles y se seguirán con los trabajos del casco urbano de acuerdo a un PDU, se trabajará 



de la mano con la Universidad para tener una ciudad limpia y ordenada, creando las bases para una la 

creación de la universidad Nacional del Alto Mayo en apoyo de nuestra juventud como futuro del país. 

Se pedirá el apoyo a los colegios profesionales para la gestión del gobierno municipal, se dará la 

apertura a las iglesias locales y a la sociedad civil para lograr un nivel de transparencia y luchar contra la 

corrupción en favor de las familias y las personas sin discriminación.  

 
 
¡El bienestar de nuestra población es nuestro compromiso!  

 

Por muchos años tratamos de realizar proyectos de impacto regional y nacional para lograr un 

crecimiento económico y dinamizar muestra economía formando polos de desarrollo, conozco los 

problemas y proponemos soluciones a través del gobierno municipal, dando la cara con responsabilidad 

y priorizar las necesidades para su atención con la participación de los actores, sabemos que las tareas 

son muchas y las asignaciones económicas son escasas  poco a poco conseguiremos el bienestar social 

con el apoyo y la participación de los estudiantes, empleados públicos, amas de casa, comerciantes, 

policías, maestros, transportistas, deportistas, vecinos, un sueño: Hacer de Moyobamba una ciudad con 

calidad de vida donde podamos vivir mejor y en conjunto lo vamos a lograr de manera integrada a sus 

distritos a conectados a los departamentos vecinos. 

 

Para el grupo es de mucha responsabilidad presentar nuestra propuesta de gobierno para el gobierno 

municipal de Moyobamba, el cual fue construida recogiendo y analizando inquietudes de los vecinos de 

esta histórica ciudad y coordinando con los actores de la gestión de gobierno de cada área, buscamos la 

excelencia, en seguridad, servicios públicos, movilidad, participación ciudadana, educación, la salud, la 

cultura, el deporte. Tenemos las ganas, los mejores equipos, las mejores propuestas y vamos a tener los 

mejores resultados. 

  

La propuesta de nuestro plan de gobierno municipal articulado a las metas objetivos y políticas 

nacionales con la finalidad de disminuir las brechas sociales y lograr el desarrollo económico, exige la 

alianza entre los vecinos, sus instituciones (asociaciones de vecinos, distritos, centros poblados, 

autoridades, sociedad civil, colegios profesionales, ONG´s, entre otros.), académicos, profesionales y 

universidades, quienes con su experticia técnica, contribuirán de forma articulada a diseñar y garantizar 

políticas públicas que respondan a las inquietudes y perspectivas vecinales y le den viabilidad para 

llevarlas a cabo de manera eficiente. Para las metas previstas al 2030: 

  

Presupuesto participativo con los involucrados donde se discutirán las líneas de intervención propuestas 

para enriquecerlas y construir las políticas y los programas definitivos a ser desarrollados durante la 

gestión.  

 



Convocar a reuniones entre expertos técnicos, académicos e instancias de la sociedad civil en las 

distintas áreas de gestión pública municipal con el fin de escuchar experiencias de gestión y proyectos 

que puedan compaginar con las exigencias y demandas ciudadanas.  

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

La provincia de Moyobamba, esta situada a la parte oriental de la cordillera de los Andes, entre los 

paralelos 5°09’  - 6° 01’ de Latitud Sur y 76° 43’ – 77° 38’ de Longitud Oeste del meridiano de  Greenwich 

Moyobamba, capital del Departamento de San Martín, es uno de los pueblos Amazónicas con una 

histórica tradición, que se caracteriza por la consecuente defensa de sus derechos, que se pone de 

manifiesto al mínimo de menoscabo o intención de arrebatarle lo que con justicia le pertenece. Se 

encuentra a 860 m.s.n.m y 96 metros sobre el nivel del Río Mayo. 

 

 

1. Mapa Político de la Provincia de Moyobamba 

 

Cuenta con seis distritos, que son: Moyobamba, Soritor, Calzada, Habana, Jepelacio y Yantalo. 

 

LIMITES TERRITORIALES: 

 

Los limites de la provincia abarcan: 

Norte: Con la Región Loreto 

Sur: Provincias El Dorado y Huallaga 

Este: Provincia de Lamas 

Oeste: Región Amazonas y Provincia de Rioja 

 



 

LOS EJES PRINCIPALES PARA LA MODERNIZACIÓN  

 

I. CIUDAD DE MOYOBAMBACOMO CENTRO DE DESARROLLO  URBANO Y RURAL.  

a. La Ciudad Unida e integrada a sus distritos y departamentos colindantes: La ubicación 

estratégica geopolítica de la ciudad de Moyobamba en la Amazonía Peruana frente al resto de 

localidades del departamento, con la cercanía de potenciales turísticos y económico puestos en 

los ojos del mundo en su crecimiento urbano, rural, comercial y financiero, exige un Plan de 

Desarrollo Urbano Local, por lo que urge una alianza estratégica entre vecinos, expertos y 

autoridades urbanísticas que garanticen un plan transparente, participativo y plural con la 

mayor capacidad técnica. Este plan será un ejercicio de convivencia entre el espacio vecinal y el 

comercial, buscando entre ambos un sentido común a temas como los nuevos espacios 

públicos necesarios, la solución del transporte urbano, la responsabilidad social en el manejo de 

ambientes saludables y el necesario equilibrio entre lo público y lo privado, el acceso con vías 

de comunicación y de transporte con sus distrito y departamentos colindantes.  

b. Defensa de la Descentralización: Hacer valer las normas constitucionales y establecer 

estrategias de fortalecimiento a la participación ciudadana así como de los espacios de 

articulación gobierno – sociedad (Gestionar adecuada distribución de los recursos económicos 

en el departamento no centralizando los gastos en una sola ciudad y obstaculizando la 

aperturas de proyectos viables donde no están de acuerdo el poder económico y político que 

tanto daño hace al departamento.) con el fin de defender nuestros derechos constitucionales y 

leyes para el respeto a Moyobamba como la capital del departamento de San Martín.  

c.  Municipio provincial y distrital en coordinación: Es necesario junto a los distritos tener un plan 

de desarrollo de nuestra localidad y trabajar de manera  mancomunada coordinando acciones y 

gestionando recursos a nivel regional, nacional y organismos internacionales, promover la 

construcción de vías de comunicación que dinamicen nuestra economía: carretera a Balsa 

Puerto, Carretera al Valle del Sisa y el Dorado, Carretera a Rodríguez de Mendoza, un 

aeropuerto para cargas y pasajeros con impacto macro regional. Asimismo gestionar vías de 

acceso a los centros de producción para poner en el mercados los productos agropecuarios y 

otros que permiten el apoyo a los agricultores y empresarios locales y nacionales.  

d. Transparencia y democracia: Instalación permanente de Foros, Asambleas, Conferencias, 

Talleres y eventos de promoción de los valores democráticos y los derechos humanos con el 

propósito de fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones de las 

políticas públicas de orden de la gestión municipal.  

e. Cuidado al Ambiental: En el ámbito territorial, la administración municipal de desechos sólidos 

ha pasado de una visión enfocada en la maximización de la recolección y el mejoramiento de 

unidades de las plantas de desecho a una perspectiva enfocada en la concepción de los 

desechos sólidos como un recurso a administrar más que un problema a resolver. En este 



sentido se coordinara con los municipios vecinos y la Universidad Nacional de San Martín 

(Facultad de Ecología)  para la gestión ambiental y el saneamiento.  

 

Se apertura oportunidades para la inversión privada en la gestión de los residuos sólidos, que 

conjuntamente con la municipalidad, ampliaran las medidas de saneamiento ambiental que 

incluyen: brigadas especiales complementarias del servicio básico, programas de reciclaje, 

recolección de residuos sólidos, inclusión de nuevas tecnologías (máquinas barredoras, 

limpiadores de aceras y calles, entre otros). 

f. Rescate y apoyo al arte y la Cultural. Moyobamba como la cuna de la cultura del oriente 

Peruano continuaremos con el apoyo a las manifestaciones artísticas y culturales atreves de las 

gerencias municipales y las tradiciones serán difundidas por las redes sociales y los medios de 

comunicación más allá de nuestras fronteras, respetando sus fechas y su programación, todas 

estas iniciativas se deben desarrollaran de la mano de las comunidades, instituciones. Se dará 

valor a los centros culturales de la localidad como las puntas, los chorros, cataratas, morro de 

calzada, Baños Termales, Baños Sulfurosos entre otros y trataremos de revivir costumbres que 

incrementan nuestros valores y el civismo. Con la finalidad de incrementar el turismo y la 

inversión.  

 

II.  MOYOBAMBA SEGURA 

La globalización trae muchos beneficios y también nos traen nuevos problemas para resolver 

tratando de convertir a las ciudades ordenadas y seguras, sumados a los problemas sociales hacen 

incrementar la delincuencias y como parte de los problemas priorizados, la municipalidad prestará 

mucho interés para erradicar estas lacras sociales para frenar el crimen y la violencia que nos 

azotan, serenazgo tendrá:  

1. Incremento de personal y unidades, mediante la incorporación personal preparado con nuevas 

estrategias.  

2. Adecuados equipos de uso personal; con mejoras de los equipos, beneficios laborales y un 

transparente sistema de control interno que premie el esfuerzo y el trabajo efectivo: chalecos 

antibalas, uniformes nuevos, escudos de seguridad, patrullas, motos, equipos de comunicación, 

actualización del parque de armas no letales, incrementar y darle operatividad del 100% a las 

cámaras de seguridad por instaladas en los puntos estratégicos de la ciudad, entre otros   

3. Las unidades móviles operativas es vital y es fundamental para una operatividad continua, 

garantizando todos los equipos e insumos necesarios para el control del delito y el resguardo de 

su integridad física en patrullajes con la presencia de nuestra policía nacional y la fiscalía.  

4. El incremento del patrullaje las 24 horas del día mediante la incorporación de nuevas patrullas y 

de la brigada motorizada, apertura de central telefónica para las denuncias y llamadas de 

emergencia y construcción de módulos en los diferentes puntos críticos de control en las 

entradas y salidas a Moyobamba.  



5. Participación de las comunidades, que puedan aportar información necesaria para combatir el 

crimen, como un servicio de inteligencia fundamental como alianza estratégica ya que un 

ciudadano se debe a la comunidad. 

6. Implementación de un “Mapa de Delitos”, donde se identifique la ubicación exacta, tipo de 

ocurrencia, hora de la ocurrencia y otros; lo que permitirá obtener datos relevantes, los cuales 

permitirán una mejor tomas de decisiones, lo que redundará en la calidad del servicio de 

patrullaje. 

7. La capacitación permanente a los serenazgos es vital.  

 

PLAN DE PREVENCIÓN “MOYOBAMBA SEGURA”. Implementaremos una serie de acciones 

centradas en la prevención del delito a través del fortalecimiento de la familia, el incremento de las 

oportunidades de recreación, y el acceso a una educación de calidad.  

 

Se requiere continuar con el patrullaje integrado de prevención y acción focalizada a combatir la 

exclusión social, el consumo de alcohol y drogas psicotrópicas, así como el aumento del ocio no 

canalizado y la ausencia de control social, todos estos factores que promueven la violencia. En este 

sentido se propone:  

 

a. Seguridad. El Plan “Seguridad Para Todos” que masificará el uso de cámaras de monitoreo y 

permitirá descentralizar la central de emergencias de serenazgo para una acción rápida y 

efectiva, los cuales serán potenciados con tecnología de punta y articulados en una red de 

comunicación permanente con el apoyo de las instituciones privadas, las empresas privadas de 

seguridad que funcionan en Moyonamba. Se aumentarán el número de puntos moviles bajo un 

esquema que combinará alta tecnología con proximidad del servicio a la comunidad. Este 

nuevo concepto fortalecerá el sistema global de seguridad y a la vez hará un trabajo conjunto 

de prevención de la criminalidad y convivencia ciudadana en cada uno de los nuevos puntos 

móviles creados. Igualmente se fortalecerá el capital humano a través de esquemas de 

formación continua. Garantizando los incentivos y aumentos por un esquema de méritos que 

será discutido de manera abierta en la comuna, las autoridades y los comités de seguridad que 

participen en la evaluación de sus miembros. Se aumentará el número de unidades 

motorizadas para optimizar el tiempo de respuesta ante el problema de movilidad existente y 

se ampliará el número de personas con funciones específicas.  

Fortalecer y mejorar las condiciones operativas y el capital humano en coordinación de nuestra 

policía nacional, Transportes y Comunicaciones, con la finalidad de prestar un servicio de 

control y vigilancia del tránsito vehicular y peatonal en la ciudad de Moyobamba, que satisfaga 

las exigencias de la población protegiendo a la población vulnerable e instituciones educativas.  

 

Un elemento fundamental en el desarrollo y ejecución del plan es concientizar a la población a 

través de la educación para reconocer los lugares y ambiente vulnerables y de riegos y su 



tratamiento, se ejecutando programas en las instituciones educativas, redes sociales, radio, TV 

y otros, que nos permitan organizar e integrar estructuras que cooperen en la prevención y 

administración de emergencia y también en la gestión de desastres.  

 

b. Deportes: Se promoverá la creación de nuevas áreas para la práctica deportiva en coordinación 

el Ministerio de Educación, IPD, Clubes Deportivos y Sociedad Civil. Se impulsara y apoyará al 

deporte escolar en sus diferentes etapas en coordinación con los directores y APAFAS, que 

ofrecerá una mayor fortaleza institucional para crear alianzas estratégicas con el sector privado. 

Se creará las Olimpiadas Deportivas Municipales que fortalecerá técnica y se trabajará con  los 

clubes deportivos existentes, se dará participación al ciclismo Moyobamba, al grupo Tangarana 

entre otros, elaborando un plan de formación para sus entrenadores y la incorporación de un 

equipo multidisciplinario de apoyo a los atletas que ofrezca una visión integral de la formación 

de nuestros niños, niñas y adolescentes para alejar de los  malos hábitos y los vicios. Por otra 

parte promoveremos el Programa Deportes Sin Violencia, se creará un espacio de relación de 

los municipios distritales con la provincia en relación al deporte con el fin de promover espacios 

que reanuden el diálogo social y la tolerancia a través del deporte y la recreación. Por último y 

como una forma de ofrecer una alternativa distinta al uso del tiempo libre por parte de los 

jóvenes de 18 a 25 años, se apoyará en la creación de complejos deportivos y a nuestro estadio.  

 

c. Justicia y Derechos Humanos: Plan de formación continuo e integral para jueces de paz. 

Dotación y apoyo a los centros de paz existentes y creación de los nuevos centros de justicia de 

paz. Igualmente se creará la Oficina Municipal de Protección y Defensa a la Mujer y la Familia, 

así como la instalación de una red de Defensorías Escolares en las escuelas municipales, que 

trabajen mancomunadamente con las unidades ya existentes de apoyo psicopedagógico, con la 

finalidad de prevenir el maltrato intrafamiliar y el maltrato institucional a los niños, niñas y 

adolescentes en situación de riesgo.  

 

III. MOYOBAMBA ES OPORTUNIDAD PARA TODOS  

Promover la democracia social y la justicia social implica necesariamente saldar la deuda social con 

aquellos grupos en desventaja. Es por ello que desde la municipalidad se quiere aumentar las 

oportunidades para el ejercicio pleno de los derechos sociales. Se quiere crear mayores 

condiciones de igualdad para quienes tienen disminuidas sus habilidades, destrezas físicas, 

cognitivas y sociales. Así se podrá contribuir a un país más inclusivo y más equitativo.  

a. Educación: Para mejorar la formación de nuestros estudiantes y promover ciudadanos 

informados y capaces de competir y aumentar sus oportunidades de inserción en las 

instituciones educativas y universidades gestionará proyectos de inversión pública para tener 

locales, equipos y personal adecuado a nuestra realidad en coordinación con los directores y 

APAFAS. Así mismo se promoverá con el sector salud y educación el Plan de Salud Integral en 

las escuelas con el fin de llevar un seguimiento de las condiciones físicas y nutricionales de los 



alumnos, factores que inciden y pueden disminuir sus posibilidades de atención en los estudios. 

El Plan de incentivos a la Excelencia promoverá la inclusión de los jóvenes en el sector 

educativo. 

 

b. Salud: Se equipará al centro de salud municipal para la atención de calidad a la población sin 

perseguir  fines de lucrativos y se prestara el apoyo a las personas vulnerables en coordinación 

con el ministerio de salud y sus programas sociales. 

 

c. Moyobamba Especial: Para las personas en condiciones especiales se ofrecerá un plan de 

apoyo a sus familias a través de la creación de alianzas estratégicas con instituciones con 

experticia en el trato de personas con necesidades especiales. Así mismo se promoverán el 

apoyo  a las instituciones educativas especiales. Se promoverá acciones en favor de la vida, en 

contra la discriminación, se prestará especial atención al niño, a la mujer y al anciano y se 

promoverá un servicio de apoyo psicosocial a las familias a fin de otorgarle las herramientas y 

habilidades sociales necesarias para ofrecerles una mejor calidad de vida.  

 

d. Vivienda: Algunas de las edificaciones antiguas de la ciudad de Moyobamba, se encuentran  a 

punto del colapso se apoyará en la demolición en coordinación con defensa civil y en cercado 

respectivo de la propiedad de ser necesario, se harán respetar los retiros municipales para 

tener una ciudad ordenada, con el respecto a la cultura y dando prioridad al bien común se 

controlará la construcción de viviendas en lugares vulnerables declarados en la gestión del 

riesgo.  

 

e. Juventud: Se promoverá programas de capacitación para la juventud con respecto a buenos 

hábitos, deporte emprendimientos en negocios y empresas  como una forma de evitar la 

exclusión social de los jóvenes, así como una sala que preste servicios de apoyo al estudiantado 

en biblioteca municipal  

 

f. Fomento de Empleo: Aquellos empresarios y comerciantes que contribuyan a al incremento del 

empleo de los pobladores de Moyobamba, podrán solicitar una reducción del tributo causado 

por la Licencia de Actividades Económicas, previa modificación de las normas con ordenanzas 

respectivas y acuerdos de comuna que crea dicho impuesto. 

 
g. Integración Vial.- A través de caminos vecinales en buen estado, buscando desarrollar anillos 

viales en las márgenes izquierda y derecha del río mayo, fomentando que dichos caminos 

integren a una mayor cantidad de pobladores, beneficiando de esta manera el desarrollo 

agrícola, ganadero y forestal de la provincia; comenzar con el proceso de generar los 

expedientes técnicos y buscar los financiamientos necesarios para que dichos caminos 

vecinales estén asfaltados mejorando de esta manera la transitabilidad. 



IV. MOYOBAMBA TRANSPARENTE.  

Una de las condiciones fundamentales para incrementar la confianza en las instituciones es darle el 

status de derecho a la información pública al ciudadano y ofrecer al ciudadano distintas formas de 

acceso gratuito y directo a la gestión del gobierno local. Para ello se propone:  

a. La Alcaldía digital: Continuar e incrementar la atención al ciudadano y los trámites 

administrativos. Presentar quejas, reclamos, sugerencias, propuestas, proyectos comunitarios, 

pagar tributos (vehículos, inmuebles, actividades económicas, etc.) y solicitar todas las licencias 

y permisos del Municipio por medios digitales en las medidas de nuestras posibilidades técnicas 

y económicas.  

b. Municipio Inalámbrico. Cobertura total de internet Wi-Fi libre en todas las gerencias y oficinas 

de la municipalidad. 

c. Participación: Una de las formas de hacer un gobierno local más fuerte y eficiente es 

invirtiendo en la participación ciudadana, es por esta razón que se tiene la convicción que 

fortaleciendo a la Municipalidad Provincial de Moyobamba, los usuarios podrán participar en la 

toma de decisiones y en la ejecución de los proyectos de inversión contribuyendo que la 

gestión sea mucho más transparente y equitativa y se promoverá una consulta permanente a 

las comunidades sobre los planes, programas, proyectos y servicios que requieren para elevar 

su calidad de vida y a su vez se trabajará en la creación de la ordenanza de transparencia 

ciudadana y en la ordenanza de participación ciudadana y planes directores.  

d. Control Social: Se promoverá la rendición de cuentas por área de gestión y zona abordada. 

Control social de todos los permisos y trámites solicitados al municipio. Control sobre la 

ejecución del presupuesto y control de obras públicas y proyectos urbanísticos etc. 

 

 

 

 



PRINCIPALES INDICADORES EN EL DISTRITO DE MOYOBAMBA 

 

EN EDUCACION 

BRECHAS EDUCATIVAS 

 

  
   

 

  
     

 
          

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 

      
    

 
 

     
    

  

  
     

 
      

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 

  
    

 
 

     

    

  

 

 

 

 



 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CON SERVICIOS BÁSICOS 

 

Locales escolares públicos Porcentaje Brecha 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) en buen estado 20.3 79.7 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red de 
electricidad 

70.2 29.8 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red de 
agua potable 

34.2 65.8 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red de 
desagüe 

56.5 43.5 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) con los tres 
servicios básicos 

27.3 72.7 

Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a 
Internet, primaria 

22.3 77.7 

Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a 
Internet, secundaria 

51.4 48.6 

Información correspondiente al año 2017    

 

INFRAESTRUCTURA EN VIVIENDAS 

 

Tipo de vivienda Total Proporción 

Casa independiente 14,879 94.0% 

Departamento en edificio 25 0.2% 

Vivienda en quinta 496 3.1% 

vivienda en casa vecindad (callejón, solar o 
corralón) 383 2.4% 

Choza o cabaña 40 0.3% 

Vivienda improvisada 2 0.0% 

Local no destinado para habitación humana / Otro  1 0% 

 

TIPOS DE VIVIENDAS EN CENTROS POBLADOS CON SERVICIOS BÁSICOS 

Viviendas en CCPP Total Cobertura Brecha 

Con acceso a agua 13,105 83% 17.2% 

Con acceso a saneamiento 8,779 55% 44.5% 

Con acceso a electricidad 13,965 88% 11.8% 

Con acceso a telefonía 13,049 82% 17.5% 

Con acceso a paquete 
completo 7,872 50% 

50.3% 

 



 

AGUA POTABLE 

 

Tipo de abastecimiento de agua en la 
vivienda 

Total Cobertura Brecha 

Red pública dentro de la vivienda 11,808 75% 25.4% 

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro del 
edificio 903 6%  

Pilón de uso público 98 1%  

Camión-cisterna u otro similar 4 0%  

Pozo 770 5%  

Río, acequia, manantial o similar 2,061 13%  

Otro tipo 182 1%  
 

 

TIPO DE SERVICIOS HIGIENICOS 

Servicios higiénicos que tiene la 
vivienda 

Total Cobertura Brecha 

Red pública dentro de la vivienda 8,053 51% 49.1% 

Red pública fuera de la vivienda, pero 
dentro del edificio 477 3% 

  

Pozo séptico 1,947 12%  

Pozo ciego o negro/letrina 5,076 32%  

Río, acequia o canal 90 1%  

No tiene 183 1%  
 

 

ELECTRICIDAD EN LA VIVIENDA 

 

Tipo de alumbrado que tiene la 
vivienda 2/ 

Total Cobertura Brecha 

Electricidad     13,654 86% 13.7% 

Kerosene 
(mechero/ 
lamparín)     72 0% 

  

Petróleo / 
gas 
(Lámpara)     145 1% 

 

Vela     1,618 10% 
 

Otro     198 1% 
 

No tiene     139 1%  
 

 

 



REDES DE CAMINOS VECINALES 

 

Longitud de vías vecinales (Km) Total de vías 
Brecha  

(Vías en mal 
estado) 

Pavimentada 

Asfaltado 0.00 0.00 

No pavimentada 

Afirmado 51.32 35.11 

Sin Afirmar 28.93 19.79 

Trocha 85.74 58.66 

Total 166.00 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 


